
Callao, Junio 2017



INVIERTE.PE ¿Qué es?

Mg. Juan Carlos Ferrer Valverde 



INVIERTE.PE ¿Cómo se invierte?

Mg. Juan Carlos Ferrer Valverde 



INVIERTE.PE ¿En qué se debe de invertir?

Mg. Juan Carlos Ferrer Valverde 



EJECUCIÓN
(UEI)

Elaboración del expediente 
técnico

Ejecución del proyecto
Seguimiento físico y 

financiero mediante el SSI

FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN
(UF)

Elaboración de fichas técnicas o 
estudios de preinversión
Evaluación y registro del 
proyecto en el banco de 

inversiones

PROGRAMACIÓN MULTIANUAL 
DE INVERSIONES

(OPMI)
Se definen indicadores de 

brechas. Se realiza la 
programación multianual. Se 

establece la cartera de 
proyectos. Consolidación en el 

PMIE

EJECUCIÓN
(UEI-OPMI)

Reporte del estado de los 
activos

Programar gasto para O&M
Evaluación expost de los 
proyectos de inversión

CICLO DE INVERSIONES

Mg. Juan Carlos Ferrer Valverde 



 Órganos y Funciones Sistema de Programación
y Gestión Multianual de Inversiones
 Programa Multianual de Inversiones Sectorial

Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones del MEF

Órganos Resolutivos

Oficinas de Programación 
Multianual de Inversiones

Unidades Formuladoras

Unidades Ejecutoras

Mg. Juan Carlos Ferrer Valverde 











RANGOS DE MONTO DE 
INVERSIÓN A PRECIOS DE 

MERCADO (EN UIT)
TIPO DE DOCUMENTO TÉCNICO

HASTA 750
Ficha técnica simplificada 
(proyectos de inversión 

simplificado)
Ficha técnica estandar (proyectos 

de inversión estandar)

Perfil (proyectos de inversión no 
estandarizados a la fecha de su 
formulación o proyectos de 

inversión de alta complejidad)
Mayor o igual a 15,000* y 

menor a 407,000
Perfil (proyectos de inversión de 

alta complejidad)

Mayor o igual a 407,000
Perfil Reforzado (proyectos de 
inversión de alta complejidad)

(*) O según la linea de corte establecida por el sector.
UIT= S/.4,050

Mayor a 750 y menor a 
15,000*

NIVELES DE INVERSIÓN PARA DECLARAR VIABILIDAD



Mg. Juan Carlos Ferrer Valverde 



Mg. Juan Carlos Ferrer Valverde 



Se debe establecer los compromisos y 
responsabilidades para asegurar la 
sostenibilidad de los proyectos a través 
de una adecuada operación y 
mantenimiento de los mismos.

¿Cuál e s mi  
responsabilidad?

¿Cómo dar sostenibilidad a los proyectos de inversión?

Mg. Juan Carlos Ferrer Valverde 



Mg. Juan Carlos Ferrer Valverde 



¿Cómo presento un 
proyecto de inversión?

Mg. Juan Carlos Ferrer Valverde 



 La presentación de la “Ficha de Información
Mínima por Proyecto de Inversión” es la forma
de presentación de la propuesta de un
proyecto para ser considerado en el
Presupuesto Participativo.

A través del registro de ficha de proyecto:

¿Cómo presento un proyecto de inversión?

Mg. Juan Carlos Ferrer Valverde 



 Se registra la información brindada por quien o
quienes (Agentes Participantes) solicitan el
proyecto.

 La entrega de la ficha se realizará hasta JUNIO
en Mesa de Partes del Gobierno Regional.

A través del registro de ficha de proyecto:

¿Cómo presento un proyecto de inversión?

Mg. Juan Carlos Ferrer Valverde 



¿Cómo lleno la ficha de 
proyectos de inversión?

Mg. Juan Carlos Ferrer Valverde 



 Quien solicita el proyecto deberá ser una persona debidamente
acreditada (Agente Participante).

 El nombre del proyecto deberá ser claro y que exprese el nivel
de intervención. (Se considerará los términos: Crear, Mejorar,
Ampliar, o Rehabilitar). Describiendo además cuál es el área
exacta donde se intervendrá: nombre de la(s) calle(s) en caso
de vías, nombre de parque en caso áreas recreativas, nombre
de centro educativo en caso se solicite infraestructura
educativa, etc.

¿Cómo lleno la ficha de 
proyectos de inversión?

Mg. Juan Carlos Ferrer Valverde 



 Describir claramente el proyecto propuesto, identificando el
problema a solucionar con su ejecución.

 Se debe registrar cuáles serán los distritos que se
beneficiarían con la ejecución del proyecto.

¿Cómo lleno la ficha de 
proyectos de inversión?

Mg. Juan Carlos Ferrer Valverde 



 Considerar el número de beneficiarios con la ejecución
del proyecto. Teniendo en cuenta si existen beneficiarios
que si bien no pertenecen al área de intervención se
benefician indirectamente con el proyecto.

 Considerar el monto estimado de la inversión del
proyecto, así como el aporte de la población o de otras
entidades cooperantes, sólo si existe documento
suscrito de compromiso de la población beneficiaria.

 Adjuntar planos o croquis de ubicación, fotografías y
documento que certifique el saneamiento físico legal del
terreno.

¿Cómo lleno la ficha de 
proyectos de inversión?

Mg. Juan Carlos Ferrer Valverde 



GOBIERNO REGIONAL DEL 
CALLAO

Muchas Gracias


